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Diez de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 975.
RADICADO. 05360 31 03 001 2018 00262 00

Se pone en conocimiento de las partes, los oficios remitidos por la Agencia de

Traducción de la Escuela de Idiomas de la Universidad de Antioquia, obrantes en

los anexos 89 a 91 del expediente digital, donde remiten cotización N° 10607 por

un total $ 2.532.650.

En vista de ello, se REQUIERE a las partes, con el fin de que procedan dentro

del término de ejecutoria de la presente providencia, a efectuar el pago de la

suma antes indicada a prorrata, tal como fue ordenado en audiencia celebrada el

21 de octubre de 2021. Sin embargo, teniendo en cuenta que la demandada

Teresita Castaño Serna expresa en memorial obrante en el anexo 88 del

expediente digital que efectuará el pago total ante la omisión de la parte

demandante en cumplir con la carga, en caso de que ello ocurra, tal aspecto es

evidente deberá ser objeto de pronunciamiento en la condena en costas, según

sea el caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 31
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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